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RESOLUCIÓN ADMINTSTRATIVA

Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mildiecinueve.-

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y

Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2347-

SPA-1343 relacionado con dos denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando tos siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) La operoción de criadero y motodero de puercos en uno coso habitoción sin contar con los
permisos necesorios, ounodo o lo controvención al uso de suelo Ihechos que tienen [ugar en Catlejón
de la Cruz, manzana 6, lote 173, colonia Barrio Santa Bárbara, Alcaldía lztapatapal (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 90 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de las presentes denuncias.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcloNEs JURIDlcAs APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Federa[, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lr4éxico es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre tos hechos referidos en las
denuncias, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente.
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La denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravención del uso del suelo derivado de las
actividades realizadas al interior del inmuebte ubicado en Callejón de la Cruz, manzana 5, lote.173,
colonia Barrio Santa Bárbara, Atcatdía lztapalapa. , .; 

'

Sobre el tema, es necesario prec¡sar que ta Ley de Desarrolto Urbano det Distrito Federai (ahora Ciudad
de México), estabtece las bases de la potítica urbana de esta Ciudad mediante la regulación de su
ordenamiento territoriat, garantizando la sustentab¡lidad de la r¡isma; por lo que determina como una
política de planeación la emisión de los instrumTtos jurídicfls que regulen el crecimiento urbano
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controtado en áreas específicas con condiciones particulares, tales como el Programa General de
Desarrotlo Urbano de[ Distrito Federal, los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y los
Programas Parciales de Desarrolto Urbano.

A[ respecto, el artÍculo 43 de [a Ley en comento, dispone lo siguiente:

(...) Los personos fisicos o moroles, públicos o privodos, estón obligodos o lo exocto observoncio de los
progromos y de los determinociones que lo Adm¡nistroción Público dicte en oplicoción de esta Ley (...).

En ese sentido, es de indicarse que eI Programa DelegacionaI de Desarrolto Urbano para lztapatapa
pubticado en la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal el pasado 02 de octubre de 2008, v¡gente en
la Ciudad de México, prevé que al predio referido en et escrito de denuncia, [e aplica [a zonificación
Hl3l4OlB (Habitacional, 3 niveles máximo de construcción, con 400/o mínimo de área [ibre y densidad
baja, l vivienda por cada 100 m'?de [a superficie totaI del terreno), en

donde e[ uso de suelo de criadero, no se encuentra previsto.

Personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de

hechos de acuerdo a lo establecido en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de

la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cua[ se constató la existencia de

nueve porcinos (dos adultos y tres lechones), localizados en el patio del
inmueble en comentó, en un espacio techado y construido con ladrillos
grises, el cuaI tiene una superficie aproximada de 4 m'z.

Fotorr.tl. l, vista de los po¡cinos p.eséntes en el

sitio refeido eñ el esc.ito de dén un cia.

Aunado a lo anterior, y con [a finalidad de contar con mayores elementos, se citó a comparecer a la
persona propietaria del inmueble referido en el escrito de denuncia, quien se presentó en las oficinas de

esta Procuraduría, sin exhibir documentales que acreditaran la actividad que desarrolla en dicho sitio;
no obstante, de manera votuntaria se comprometió a que a más tardar et mes de diciembre del año en

curso, retiraría a los porcinos del sitio.

En seguim¡ento a la denuncia, se realizó un nuevo reconoc¡miento de hechos por personal adscrito a

esta Su bprocu radu ría, en el cual se constató que derivado det cumplimiento voluntario por parte de la
persona propietaria del inmueble en comento, fueron retirados del sit¡o tos nueve porcinos.
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fot{r.fi.2, Sit¡o eñ el cuá I ánl€riorr¡ente se encontraban los porcinos.

Medellin 202,4to Piso,colonia Roma Norte
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Por to anterior, y en e[ entendido de que los hechos mot¡vo de denuncia ya no se presentan; esta

Subprocuraduría se encuentra imposibilitada mater¡almente para continuar con [a ¡nvest¡gación de los

hechos, por lo que se da por concluida con fundamento en e[ artícuto 27 fracción Vll de ta Ley Orgánica

de [a Procuraduría Ambientat y de[ Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México.

RESULTADO DE LA lNVESTIGACIÓN

o Personal adscrito a esta Procuraduría se const¡tuyó en el inmueble locatizado en Callejón de ta

Cruz, manzana 6, lote 173, colonia Barrio Santa Bárbara, Alcatdía lztapalapa, sitio en el cual
constató la existencia de nueve porcinos (dos adultos y tres lechones).

. El Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para lztapatapa prevé que at predio referido en el

escrito de denuncia, le aplica la zonificación Hl3l4ol9, en donde el uso de suelo de criadero no se

encu entra prev¡sto.
o Derivado del cumplimiento voluntario por parte de la persona prop¡etaria del inmueble de

referencia, se ltevó a cabo el retiro de los porcinos del sitio.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por to que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:-

- RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vll, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.-------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resgua rd o.-------
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denu nciante.----

Así [o proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, otecc ió n

del O rd ena m iento Terr¡torial d iudad de
de Pr

elaC
de la Procu rad u

su Reglámento.

l'.4éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Or§fnica
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México y 51 fracció n XXll de

c...c.e.p. Lic. Mari¿na Boy Tamborrell, Procuradora Ambientaly del ordenamiento Territorial d¿JgPAúf-cDMx. Para su superior cono
HI
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y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y


